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or la adjunta Certificación impre
sa se enterará V. S. de la Real Or~ 
den de S. M , de 2 y de Julio próxh 
mo , comunicada por la Via Reser
vada de Estado,relativa entre otras 
cosas 5 á que se tomen las providen
cias mas eficaces y oportunas, á fin 
de que los llevadores de los derechos 
de Portazgo, Pontazgo, Pe age. Bar* 
cage, y otros de esta clase, los in
viertan precisamente en el loable 
objeto para que fueron impuestos. 

También se instruirá V. S. de 
hs particulares expuestos por los 
tres Señores Fiscales en su respues
ta inserta en la misma Certificación, 
y de lo resuelto en su vista por el 
Consejo en Auto de siete de este 
mes. 

Entre las diligencias acordadas 
para la debida instrucción de tan 
importante asunto , la principal es 
adquirir una general noticia de di~ 
chos Portazgos , Castillerías , y 
otras imposiciones en los tránsitos*, 
porque sin saber donde se cobran 
tales imposiciones, no se puede dis~ 
cernir la obligación de los percep
tores al reparo de los caminos y 
tránsitos públicos respectivos, 

A este efecto ha acordado eWon-
se-



sejo 9 que por ¡os Intendentes de las 
Provincias se averigüen estas im
posiciones , con facultad de subdele* 

It gW') comprehendiendo en dichas no~ 
ticias el sitio donde se cobra el Por~ 
tazgo. Pontazgo, Pe age, B are age, 
CastiUería,y otros de esta clase, con 
remisión del Arancel',y si no le hu~ 
hiere escrito, justificación individual 
de lo que se exige $ de su valor en el 
último quinquenio, que cumplió en fin 
de Diciembre de i yyy , haciendo 
compulsar las escrituras de arrenda
miento donde lo estuviere, y las cuen
tas donde se administrase 5 y reco
nociéndose de oficio judicialmente el 
estado del camino, puente , puer
to , montaña , ó término á que ten- x 
ga referencia la respectiva imposi-
cion, executándose estas diligencias 
con citación del Administrador ó 
Arrendador de estos derechos, sin 
permitirle dilaciones maliciosas, ó 
tergiversación de lo cierto. 

Ultimamente ha estimado el 
Consejo, que dichos Intendentes, in~ 

z§i\rs teligenciados de los puntos que com~ 
prehende la citada Certificación, y 

mz %™pü<$ de los fundamentos que versan en es
te importante negocio á beneficio de 
la causa pública, en las órdenes que 
comuniquen dentro de su Provincia, 
prevengan lo demás que pidan las 
circunstancias locales,para proceder 

en 



en esta materia con un sistema um~ 
forme, haciendo saber á los Dueños^ 
Arrendadores ó Administradores 
de los derechos de Portazgo, Peage, 
Castillería, y demás expresados la 
referida Real Orden deS. M . de 2? 
de Julio último, para que les conste 
su Real deliberación, y no la con' 
travengan en manera alguna, entre
gándoles copia autorizada de ella. 

T á fin de que V. S. se halle en~ 
terado de todo para su cumplimiento 
en la parte que le toca, y que con 
la mas posible brevedad evacué las 
diligencias correspondientes á esa 
Provincia , lo participo á V. S. de 
acuerdo del Consejo, prefiriendo es~ 
te negocio por su importancia, y ex
cusando veredas á los pueblos, va~ 
Viéndose de los Corregid res, AlcaU 
des Mayores , Gobernadores, y de-
mas Justicias , 6 personas de la sa
tisfacción de V, S., teniendo consi
deración á que dichas Justicias no 
sean puestas por los dueños de las 
imposiciones } y del recibo me dará 
V. S. aviso para ponerlo en noticia 
del Consejo. 

Dios guarde á V. S, muchos años. 
Madrid 14, de Agosto de 1780. 
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